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MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: ESTABLECIMIENTO DE PRECIO PÚBLICO PARA VIAJES A LA PLAYA EL VERANAZO. 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

FECHA: 27 de junio de 2025 

 

TEXTO:  

La Delegación de deportes comenzó el año pasado con una iniciativa de ocio conocida como EL VERANAZO que venía 

desarrollando diferentes actividades para ofrecer una alternativa de ocio económica a los ciudadanos del municipio de acuerdo 

con la promoción de ocio y hábitos saludables en el municipio de Olivares. 

El año pasado, estas actividades gozaron de gran aceptación por parte de la población y, de esta forma se quiere 

premiar la participación de los ciudadanos con la continuidad del proyecto a medio-largo plazo, con la ampliación de las plazas 

disponibles del mismo. 

Dentro del proyecto, una de las actividades más demandadas es, precisamente, los viajes a la playa, que constituyen 

una alternativa económica para que todas las familias de diferentes poderes adquisitivos puedan pasar un día de ocio en la 

playa. 

 
Teniendo en cuenta que se ha emitido el informe justificativo por parte del citado Delegado Municipal, con fecha 17-06-

2025, en el que propone establecer el precio público correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Municipal de precios públicos aprobada por este Ayuntamiento, habiéndose emitido igualmente informe por parte de la 
Tesorería Municipal de fecha 17-06-2025, la junta de gobierno local por unanimidad de los miembros que la componen, que 

constituyen la mayoría legal, acuerda: 

 
Primero.- Aprobar el establecimiento del Precio Público para los viajes a la playa de EL VERANAZO, cuyo texto es el 

siguiente: 

 

PRECIO PÚBLICO PARA VIAJES A LA PLAYA “EL VERANAZO” 
 

 

Con motivo de la llegada del verano, la población de Olivares demanda cada vez más excursiones a nuestras playas andaluzas, 

por ello, la Delegación de Participación ciudadana propone este año que durante los meses de julio y agosto cada miércoles se 

realice una excursión a las distintas playas de Hueva y Cádiz, con el objetivo de facilitar a la población en general a pasar unos 

días divertidos en familia y amigos. El año pasado esta actividad tuvo una gran aceptación por parte de la comunidad del 

municipio y, de esta forma se intentará dar continuidad a esta alternativa de ocio para nuestros ciudadanos durante la época 

del verano 

 

Esta propuesta, llamada “EL VERANAZO”, será llevada a cabo todos los miércoles de julio y agosto, exceptuando el miércoles 6 de 

agosto, por coincidir en la semana de feria, en horario de 9:00 a 19:00 

 
Con el objetivo de llevar a cabo esta experiencia y dar un mejor servicio, la actividad debe asumir la contratación de 8 servicios 

de viajes en autobús a la costa, y es por ello que la Delegación propone un coste de: 
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• Precio general: 5.50€ 

• Jóvenes hasta 35 años: 3.50€ 

• Demandantes de empleo: 3.50€ 

• Pensionistas: 2.50€ 

• Familia numerosa: 2.50€ 

• Más de 60 años: 3.50€ 

• Persona con discapacidad y acompañante: 2.50€ 

 
 

Este precio se establece en base a la ordenanza establecida de precios públicos aprobada por este Ayuntamiento 

 
Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y dar traslado a los departamentos 

municipales de Intervención y Tesorería. 
 

 

Cargo firmante: La Secretaria General 
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